
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2018-01000-02 
 
Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad de la apelación 

de la sentencia proferida el 4 de octubre de 2021 por el Juzgado 38 Civil 
Municipal de esta ciudad, si no fuera porque una vez revisadas las 
actuaciones que integran el expediente, se observa que el Juzgado 32 
Civil del Circuito de Bogotá, en pretérita oportunidad tuvo conocimiento 
en segunda instancia, al resolver una apelación de auto calendada el 1° 
de agosto de 2019 (fl 

 
Por lo tanto, se ordena remitir las presentes diligencias a la oficina 

judicial de reparto, en procura de que el proceso de la referencia sea 
asignado al Juzgado 32 Civil del Circuito de esta ciudad, para lo de su 
competencia. 

 
Notifíquese esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura cuyo enlace es 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-
bogota 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

   
La providencia anterior se notifica por anotación   

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.20 

fijado el  24 DE FEBRERO DE 2022 a la hora de las 8:00 
A.M.  

   
Luis German Arenas Escobar   

Secretario 
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Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016
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